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Santa Cruz de la Sierra, 20 de Mayo de 2025

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental No 50

modifica«la por la Ley oe[ártamental N. 309, 
"icáo¡go 

civil, lá Resolución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero

de 2024, et memoriat oJiáii"itr¿ de aprobación oila modificación del Estatuto orgánico y Reglamento lnterno y el

lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 1862025 de 20 de Mayo de 2025'

CONSIDERANDO:

eue, por los antecedentes se establece que la Persona Jurídica FUNDACION RIO DE AGUA VIVA, se le

reconoció su personatidad Jurídica mediante REdOLUCION ADMINISTRATIVA 4'.1,8t2024 de fecha 20 de Junio de

2024, solicitando a la fecha la aprobación de la modificación de su Estatuto orgánico y Reglamento lnterno'

evidenciándose que los mismos no contravienen disposiciones legales en actual vigencia'

eue, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Departamentales: OtorgarPersonalidad Jurídica a Organizaciones

No Gubernamentales, 
-rrñá""¡r"ás1-y 

Entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el

Departarnento.

eue, La Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz otorgue personalidad jurídica'

Que, el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ PJ 1862025 de 20 de Mayo de 2025,-concluye que la Persona^Juridica

soric¡tan'iliüitó;;drt Rlo DE AGUA vlvA, ha cumptido con tos requiéitos para la Modiflcación de Estatuto orgánico

y Reglamento lnterno, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el Código Civil y demás normas que

rigen la materia y en consecuentia re"omienáá s" proceo" á l" .f¡rru de la Resolución Administrativa que Modifica

fÉtatuto y Reglamento Oá á persona jurídica solicitanie y se proceda a la protocolización de sus documentos'

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No

ao4t2oz4 de i¿ ou febreü'de doz+y en representación del Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz, por

delegación,enusodesusatribucionesyfunciones.E 
S U E L V E:

Artículo primero.- Aprobar la Modificación del Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno a la Persona

Jurídica denominada iur,¡oaclON Rlo DE AGUA VlvA, clasificada como FUNDACION, con domicilio en el Municipio

de Santa Cruz de la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibiciÓn de

dedicarse a otro rubro qrá ná sea el indicado en su Estatuto orgánico, asi también a actividades ilícitas que atenten a la

seguridad pública bajo sanción de revocatoria de la Personal'¡áad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la

prótocotizabión de su Estatuto orgánico con sus lV Titulos, lX Capítulos, 47 Artículos, su Reglamento lnterno con sus

V Capítulos, 35 Artículos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso necesario,

deberá tramitar la autorización expresa. para implementar sus objetivos ante las instancias estatales competentes

cumpliendo con las normativas correspondientes'

Artículo Tercero.- El reconocimiento de la Personalidad Jurídica, no constituye una autorización para prestar

servicios, esta debe ser tramitada obligatoriamente.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolución Administrativa en la Gaceta Oficial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha

'14 de enero de 2020.
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Regístrese, Cúmplase Y Archívese.
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